
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 3 de marzo de dos mil nueve, siendo las veinte horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.


Se escusa la falta de asistencia del concejal José María Latorre.

1.- APROBACION DEL  ACTA  DE SESION DE FECHA 27/1/2009.

La concejal Josefa Alfaro aclara que dijo; respecto al tema de la potabilización de agua, que 45 días no llevaba ni gota de cloro; respecto del Cristo del humilladero, que se debería cuidar igual que se hace con los jardines de artesanz; y respecto al curso del que se enteraron por la calle, que era de risoterapia.

La concejal Nines Alfaro aclara, que solicito explicaciones de tres temas vehículo, agua y cuentas, que como el Alcalde dijo haberlos pedido, solicito los presupuestos del vehículo. 

El concejal Emilio García aclara, que no dijo que la compra del coche le pareciera bien en el fondo y no en la forma, sino que estaba de acuerdo que era una actuación legal, aunque no estuviera conforme.

Tras las puntualizaciones el acta es aprobada por asentimiento

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA

Se han concedido licencias de obra a: MARIO CALLEJA BERROZPE, CONCEPCIÓN ALFARO TOLEDO, CARMEN JIMENEZ ANDRES, FRANCISCA RUPEREZ GONZALEZ Y  MARIA BOZAL JIMENEZ.

Se han dictado resoluciones de Liquidación de ICIO a: NICOLAS FERNANDEZ ALONSO, JOSE LUIS JIMENEZ TORRECILLA, JOAQUIN GUARAS YANGUAS, JOSE MIGUEL ESCUDERO YANGUAS, JUAN MANUEL LEIVAR GARCIA, JESUS FERNANDEZ JIMENEZ, RICARDO FERNANDEZ ACARRETA,Y ANGEL HUETE ACARRETA.

Se ha concedido licencia de ACTIVIDAD a: MARIO CALLEJA BERROZPE.

Se ha concedido licencia de APERTURA a: GRUPO SANZ ADMINISTRACION Y LOGISTICA, S.L.,  Y PROGECAL.

Se ha concedido licencia de PRIMERA OCUPACIÓN a : NAPROIN, S.L., Y JOSE MANUEL BERMEJO.

Se ha concedido licencia de SEGREGACION a: ASUNCION FERNANDEZ YANGUAS..

Se ha resuelto ORDEN DE EJECUCIÓN DE OBRAS a: PROMOCIONES DEBAUROBA, S.L.

Resoluciones de altas y/o bajas de parcelas o terrenos a REMEDIOS ANDRES FERANDEZ, MARTIN MITOV TODOROV, MERCEDES GRACIA RUPEREZ.

Resolución de uso de bienes públicos o salas a CAMPAÑA CONTRA EL HAMBRE.

Resoluciones de aprobación de proyectos y expediente contratación de PAVIMENTACIÓN CAMINO DEL CEMENTERIO Y ALMACEN GENERAL Y VESTUARIOS BRIGADA MUNICIPAL.

Adjudicación prorroga contrato Toros a TAUROVISIÓN S.L.

Contestación de instancias sobre obras de renovación de redes y pavimentación a BEATRIZ CANO ALONSO y ROSARIO GONZALEZ SANCHEZ.

Contestaciones a escritos de ANDRES ANDRES, DOLORES Y TEODORO FERANDEZ 

Escrito al Defensor del Pueblo sobre cuestión planteada por José Teodoro Fernández González.

Convenio de cesión de terrenos para retranqueo en calle Sacristania.

Escrito al Departamento de Carreteras sobre caída  piedras en Baños de Fitero.

Escrito a Nilsa y Departamento de Administración Local sobre el Camino de la Madera.

Escrito a la Mancomunidad de Aguas demandando información.

Contestaciones a escritos múltiples sobre requisitos de presentación de escritos a las Administraciones Públicas.

Resoluciones de Liquidación de Cuotas Urbanísticas en la Unidad 11B2

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Construccion Graderios y Vestuarios Fronton, Transporte Publico Aguilar-Tudela, Retirada de Nidos de Cigüeña, Cateleria Rally Villa de Fitero.

Acta Reunión sobre superpoblación de conejos.

Remisión Denuncia contra Ley Foral de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Sentencias del TAN Recursos sobre: Reparcelación Unidad 11b2, Contribuciones Especiales y Denegación Plaza de Aparcamiento para Minusvalidos.

Escrito reportando acuse de problema de caída de piedras en Baños de Fitero.

Agradecimiento por envio de libros del Presidente del Gobierno de Navarra, y del Consejero de Relaciones Institucionales

Agradecimiento por Organización del Trofeo San Raimundo de Ciclismo. 

El concejal Celestino Alvero solicita explicaciones sobre el convenio para la cesión de terrenos en la calle Sacristania, porque no entienden que se deba hacer el muro y la pared.

Se explica por el Alcalde que se trata de una actuación por expropiación, en la que se construye el muro, en lugar de indemnizar los terrenos.

El Secretario aclara que hay un informe del Técnico que avala la actuación como favorable al Ayuntamiento.

La concejala Josefa Alfaro comenta que no ha sido así en otras actuaciones, tratando el Secretario de explicar la diferencia a la concejala sin conseguirlo.

El concejal Celestino Alvero, al hilo de la concesión de licencia de apertura a Gimsa, recuerda que se debería hacer un seguimiento del empleo creado, dados los compromisos asumidos.

El Alcalde comenta que no hay ningún problema pero que se esta a expensas del pleito, que la empresa ha interpuesto, contra el Ayuntamiento.

El Alcalde da cuenta de algunos temas:

La reunión en Eder, con responsables del Gobierno de Navarra y Alcaldes de la Ribera, para informar del apagón analógico y la implantación de la TDT, que en la ribera se producirá en junio, informando de que somos los primeros y se trata de sensibilizar a la población.

La presentación, después de verlo en Comisión, de los proyectos del Plan 2009/2012 de Infraestructuras de Navarra, y que son los relativos al Cementerio por cuarenta y un mil euros, la reparación del tejado del Ayuntamiento por sesenta y siete mil euros, la renovación de redes 5ª fase por doscientos treinta y tres mil euros, la pavimentación del camino de la madera por doscientos cincuenta y siete mil euros, y la pavimentación de la Calle Lejalde y Pontigo por ochenta y seis mil euros.

En cuanto a la sentencia del TAN, relativa a las Contribuciones especiales, antes de comentarla quisiera decir que con la obra a un 65% de la ejecución, hay un desvio aproximado al alza de 4%, por lo que considerando la baja producida en su día, al liquidar la obra y las contribuciones habrá que proceder a la devolución de un 25% aproximadamente,  e incluso puede ser algo mas al ajustar el error material producido en el calculo de los porcentajes.

En cuanto al Recurso y analizando punto por punto:

Los recurrentes mantenían que no cabía contribuciones especiales por tratarse de un sistema general, y la sentencia en su pagina 5 establece “en los supuestos en que se pavimentan unas calles concretas (que no integran el sistema general...) es acorde a derecho la imposición de contribuciones especiales.

Los recurrentes mantenían que no hay hecho imponible al no producirse beneficio especial, y la sentencia en su pagina  6 y 7 establece: “ Sin embargo, este tribunal considera que la pavimentación y renovación de redes de determinadas calles de la ciudad produce un beneficio especial “. “Procede, pues, por todo ello, la desestimación del recuso en el particular invocado de la falta de un beneficio especial..”

Los recurrentes aducen que es necesario razonar el porcentaje elegido de repercusión y en este sentido la sentencia les da la razón disponiendo que el Ayuntamiento deberá motivar la elección del porcentaje.

Los recurrentes dicen que la falta de motivación produce indefensión por arbitraria y la sentencia en su pagina 8 dice: “la falta de completa motivación no acarrea indefensión..., no puede estimarse que concurre una arbitrariedad amparada por el defecto de correcta motivación”.

En definitiva no estamos ante un sistema general, se produce beneficio especial, no existe indefensión ni arbitrariedad. El fallo decreta el deber municipal de motivar la elección del porcentaje del coste que la entidad local vaya a gravar con contribuciones especiales, y desestimando el resto de las pretensiones.

Por otro lado, hace unos pocos días Carmen Rita Bayo y otros recurrentes, no todos, han ido presentando escritos solicitando, en base a la sentencia, la inmediata devolución de lo cobrado y el archivo del expediente; pero la sentencia dice lo contrario, y el Ayuntamiento lo que va ha hacer es cumplir la sentencia y motivar la elección del porcentaje según el beneficio especial; el Tan no anula ni rechaza sino que dice que el acuerdo es ajustado a derecho, que hay beneficio especial y pide que se motive adecuadamente. En comisión se vera los pasos a dar y el acuerdo a adoptar.

El concejal Raimundo Aguirre informa sobre lo siguiente: Respecto a los presupuestos 2009, se esta elaborando pero hay retraso dado el trabajo generado por la presentación de los proyectos del Plan. 

En el tema del agua se sigue haciendo números, habiéndose hablado con los empleados respecto al porcentaje de tiempo empleado, rondando el 15 o 20 %, y estando pendiente de lo que el Ayuntamiento deberá soportar por la nueva potabilizadora. 

En otro orden de cosas agradecer la colaboración desinteresada en la organización del rallye y la felicitación del C.D. Beton. 

En cuanto a la mancomunidad de aguas y el tema de la caja b, ahora el tema ya no es solo del Ayuntamiento de Cintruenigo, habiéndose involucrado la propia mancomunidad, se esta a la espera de lo que suceda y de si finalmente conviene personarse como Acusación Particular tras los informes de la Fiscalía y Cámara de Comtos.

La concejal Nines Alfaro dice que le parece excesivo el porcentaje de la jornada  para el calculo del tema del agua, que es claro que la diferencia es deficitaria.

3.- APROBACION DEFINITIVA DE REPARCELACION DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UA 30 Y EL SISTEMA GENERAL SG 30.


El Plan Municipal de Fitero fue aprobado definitivamente por acuerdo de 5 de julio de 2004, de la Comisión de Ordenación del Territorio,  acuerdo que fue publicado en el B.O.N. número 98, de fecha 16 de agosto de 2004.


En el Boletín Oficial de Navarra nº155 de 14 de diciembre de 2007, se publico la Orden Foral 76/2007, de 23 de noviembre, del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se aprueba definitivamente la Modificación Estructurante del Plan Municipal, referido a las parcelas incluidas en las nuevas unidades urbanísticas.


De conformidad con el Artículo 176 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el Proyecto de Reparcelación se formulará por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte.


Para el procedimiento  de aprobación a seguir,  el Artículo 151 de la citada Ley, remite a los Artículos 76 y 74. Se establece una aprobación inicial y un periodo de exposición pública de veinte días, tras el anuncio de la aprobación inicial en el B.O.N, tras el cual el Ayuntamiento procederá a su aprobación definitiva, si así procediese.

Habiéndose publicado el acuerdo de aprobación inicial, en el BON número 65 de 26 de mayo de dos mil ocho, se han recibido alegaciones al mismo, que estimándose parcialmente han dado lugar a la modificación parcial de la Reparcelación.

A la vista de las actuaciones realizadas y de los informes técnicos obrantes en el expediente, en su virtud, se propone al pleno la adopción del  siguiente acuerdo:

En su virtud, SE PROPONE al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1. Aprobar definitivamente el Proyecto de reparcelación de la UA 30 Y SG 30.

2. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el BON, y su posterior inscripción en el registro de la propiedad.

Tras pasar a votación se aprueba por seis votos a favor, del grupo de UPN, y cuatro en contra, del grupo Socialistas de Fitero.

4.- APROBACION DEFINITIVA DE CONVENIO URBANISTICO PARA LA COMPENSACION DEL APROVECHAMIENTO DE CESIÓN OBLIGATORIADE LA UA 30 Y LA OBTENCIÓN DE LOS TERRENOS PARA LA ACTUACIÓN MUNICIPAL SG-30


El Artículo 23 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, permite a los municipios suscribir convenios con personas públicas o privadas, para su colaboración en el mejor y mas eficaz desarrollo de la actividad urbanística.


Según el Artículo 24 de la citada Ley Foral, la aprobación de estos convenios corresponde al Ayuntamiento, previa apertura del correspondiente periodo de información pública.


Habiéndose publicado el acuerdo de aprobación inicial, en el BON número 65 de 26 de mayo de dos mil ocho, se han recibido alegaciones al mismo, que estimándose parcialmente han dado lugar a la modificación parcial del convenio.


A la vista de las actuaciones realizadas y de los informes técnicos obrantes en el expediente, en su virtud, se propone al pleno la adopción del  siguiente acuerdo:


1.- Aprobar definitivamente el Convenio Urbanístico para la compensación del aprovechamiento de cesión obligatoria de la UA30 y la obtención de los terrenos para la actuación municipal S G30.


2.- Facultar al Alcalde para la firma del mismo. 

El concejal Celestino Alvero comenta: El tema de la rotonda se remonta al final de la legislatura anterior al que nuestro grupo ha mostrado siempre nuestro rechazo por varios motivos:

El primero. Pensamos que la rotonda para los Fiteranos estaría ubicada en la calle Domingo Huarte con la carretera (NA160),la utilizaríamos muchos mas vecinos.

El segundo. La ubicación de la rotonda en el puente va a servir para que los turistas pasen de largo de nuestro pueblo y de sus pequeños negocios.

El tercero. La valoración nos parece bestial (432.900 Euros), casi 72 millones de pesetas.

El cuarto. No compartimos como se puede recalificar terreno si el plan urbanístico no se desarrolla

El quinto. Se nos dijo que lo único que nos costaría la rotonda seria el valor del derribo de la vivienda y con el convenio en la mano van a ser aproximadamente 178.341 Euros, 29 millones de pesetas, sin saber además cual será la reducción de la contribuciones de los propietarios procurando equipar los costes de la actuación a los de otras actuaciones que han resultado viables en Fitero. Ejemplos: Cogremasa dejo de pagar al ayuntamiento 1.200.000 Pts aproximadamente por el concepto de cesión del 10%. El Txori actuo como quiso en la urbanización de la calle peñahitero, terrenos, trasformador etc.

El tema de la rotonda es peor que los anteriores.

La empresa que compro los terrenos del Ayuntamiento al lado de la piscina podría pedir lo mismo no ceder el 10%, vaya panorama para un Ayuntamiento con tan pocos ingresos como es nuestro caso.

En otras urbanizaciones el Ayuntamiento ha recibido el 10% lo vendió y saco unos ingresos que nos gustaría recibirlos. Ahora en la calle San Francisco tenemos un solar en venta ¿que pueden decir esos propietarios que entre todos nos cedieron el 10%?


El Alcade contesta que los turistas no van a pasar de largo puesto que incluso estará mejor señalizado y quiere señalar que debería incluirse en el balance los 400.000 Euros que cuesta la rotonda y que asume el Gobierno de Navarra.

El Alcalde expone que haciendo historia: el Gobierno de Navarra en las NUC, incluye el cruce como punto negro, el Plan Municipal prevé una actuación municipal cortando la esquina, siendo esto inviable. A través de un trabajo arduo y largo se consigue el compromiso del Gobierno para la realización de la rotonda, evitando un punto negro y trayendo una inversión a Fitero de 400.000 Euros. El gobierno de navarra valora a través de una empresa con participación publica una valoración de la casa por 432.000 Euros. El Gobierno dice que es una actuación municipal y que por tanto lo debe pagar el Ayuntamiento. El Ayuntamiento no tiene dinero y plantea una recalificación como compensación. Se procede a la aprobación inicial, dudándose de su legalidad, pero se comprueba que no es así y el gobierno aprueba la actuación urbanística. Finalmente una resolución aprueba la rotonda y el gobierno nos comunica que esta a la espera del acta de disponibilidad de los terrenos para empezar las obras. Existe un informe del Técnico redactor pero a mas, a mas, también informa nuestro arquitecto. La situación urbanística y de la construcción es ahora la que es y el ayuntamiento deja de tener que ejecutar dos actuaciones municipales la de la rotonda pero también la de la plaza de la orden, en definitiva es una muy buena actuación.

La concejala Josefa Alfaro pregunta sobre que es un punto negro y comenta que es una contradicción que el Gobierno de Navarra realice una rotonda y no arregle la carretera sino solo ancharla 30cm, siendo esto mas peligroso.

El Alcalde responde que hay dos conceptos de puntos negros, por accidentes y por gran dificultad de la circulación o atascos. Respecto al arreglo de la carretera existe el compromiso de una carretera nueva por parte del plan de carreteras de Navarra.

Tras pasar a votación se aprueba por seis votos a favor, del grupo de UPN, y cuatro en contra, del grupo Socialistas de Fitero.

Abandona la sesión la concejala Asun Forcada, escusandose su ausencia.

5.- APROBACION CERTIFICACIONES RENOVACION DE REDES Y PAVIMENTACION CUARTA FASE 


Por el Ayuntamiento se procedió a la contratación de la obra de Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase.

Por el Técnico Director de las Obras se ha extendido las Certificaciones correspondientes, Sexta Certificación de Redes , por importe de 81.688,48 Euros y Séptima Certificación de Pavimentación, 66.124,29 Euros, 

 Conforme a la Ley Foral de Administración Local y Artículo 221 de  la Ley de Haciendas Locales corresponde al Pleno la autorización y disposición de los fondos relativos a los contratos de obras de su competencia, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar las liquidaciones de obra extendida por el Director de la Obra Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase. Sexta Certificación de Redes , por importe de 81.688,48 Euros y Séptima Certificación de Pavimentación, 66.124,29 Euros 

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad

6.- APROBACION INICIAL DE MODIFICACIÓN DE LA REPARCELACION DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 11C DEL PLAN MUNICIPAL DE FITERO.


El Plan Municipal de Fitero fue aprobado definitivamente por acuerdo de 5 de julio de 2004, de la Comisión de Ordenación del Territorio,  acuerdo que fue publicado en el B.O.N. número 98, de fecha 16 de agosto de 2004.


En el Boletín Oficial de Navarra nº91 de 25 de julio de 2008, se publicó el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle de las Unidades 11C y 11D. Por el citado Estudio de Detalle el fondo de saco previsto con anterioridad y cuya funcionalidad quedaba en entredicho, quedo suprimido quedando como parcela libre de edificación. No obstante, se hace necesaria una modificación de la Reparcelación que, con acceso al registro de la propiedad, sea titulo de dicha parcela. 


De conformidad con el Artículo 176 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el Proyecto de Reparcelación se formulará por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte.


Para el procedimiento  de aprobación a seguir,  el Artículo 151 de la citada Ley, remite a los Artículos 76 y 74. Se establece una aprobación inicial y un periodo de exposición pública de veinte días, tras el anuncio de la aprobación inicial en el B.O.N, tras el cual el Ayuntamiento procederá a su aprobación definitiva, si así procediese.

En su virtud, SE PROPONE al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

3. Aprobar inicialmente el Proyecto de modificación de la Reparcelación de la UA 11C.

4. Ordenar la publicación del presente acuerdo, abriendo un plazo de información pública de veinte días, para que puedan presentarse alegaciones.

Tras pasar a votación se aprueba por cinco votos a favor, del grupo de UPN, y cuatro en contra, del grupo Socialistas de Fitero.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La concejal Josefa Alfaro expone que en las ocasiones que ha preguntado por la financiación de las obras de las calles se le ha dicho que paga un 70% el gobierno de navarra y del resto un 90% lo pagan los vecinos, pero en realidad el porcentaje que asume el gobierno es de un 67% en pavimentación y un 56,35 en redes, esto es una media de 63%. Es una diferencia de un 7%, diferencia que supone un gravamen importante.

Por otro lado señala que a la hora de hacer el calculo, la concejala Nines Alfaro informo al secretario del error detectado en los porcentajes, sobre todo en el Valor Catastral, que supone un superávit de unos 10.000 Euros, que por lo menos algo hacen bien.

El Alcalde responde que no solo eso que hay muchas mas cosas, sino todo, que hacen bien.

El concejal Emilio García pregunta sobre el proyecto del gaseoducto si se ha presentado alegaciones y cuales son los tramites que se han hecho.

El Alcalde comenta que coincidió con el responsable del tema del ministerio de obras públicas, que le dijo que ahora se presenta el proyecto que luego vendrá el tramite de alegaciones y que tal y como dijo el concejal quizás se deberían hacer alegaciones, quizás el trazado pueda condicionar el desarrollo urbano de la localidad.

Y no habiendo  otros asuntos de que tratar se levantó la sesión siendo las veintiuna horas veinte minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Emilio García Martinez, D. Mª Angeles Alfaro, D. Josefa Alfaro, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







